
Datos Generales

Gaceta N°: 3029

Fecha de la Gaceta: 18/02/1919

Norma: LEY

Número de Norma: 14

Fecha de la Norma: 31/01/1919

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Título: POR LA CUAL SE ACLARAN ALGUNAS DISPOSICIONES SOBRE EXONERACION DEL IMPUESTO DE
INTRODUCCION Y SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO PARA REGLAMENTAR LA FORMA DE
CONCEDER TALES EXONERACIONES.

Comentar
io:

A través del cuerpo legal que se comenta, se hizo una relación detallada de artículos de introducción que no
estarían comprendidos entre aquellos artículos exentos de derechos; de impresos sin valor comercial exentos
de derechos; de artículos declarados de utilidad pública indispensables para el funcionamiento de las plantas
o instalaciones respectivas; y de artículos manufacturados que no serían considerados como muestra sin valor
comercial. TEMAS RELACIONADOS: IMPUESTOS, MERCANCIA, DERECHO DE IMPORTACION, LEY,
PODER EJECUTIVO, EXONERACION DE IMPUESTOS, ASAMBLEA NACIONAL, MERCANCIA
IMPORTADA, MERCADERIA .

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

DERECHO DE IMPORTACION

EXONERACION DE IMPUESTOS

IMPUESTOS

LEY

MERCADERIA

MERCANCIA

MERCANCIA IMPORTADA

PODER EJECUTIVO

Referencias

LEY 14

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario
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LEY 14

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 2 (C.
FISCAL)

22/08/1916 2418 07/09/1916 ACLARA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley aclaró las disposiciones que conceden
exoneración del impuesto de introducción sobre
mercancías y productos extranjeros, y modificó
el inciso 7 del Artículo 86 del Código Fiscal.

Jurisprudencia Constitucional
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